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FOTOGRAFOS/AS Y PRENSA EN PROCESIONES

Desde Junta Directiva de la Cofradía seguimos trabajando para mejorar y dar servicio a los medios de comunicación. 
Con ese propósito, se ha confeccionado una guía con todos los requisitos necesarios para que los profesionales puedan 
acreditarse, además de establecer unas normas de comportamiento a seguir durante los actos y procesiones de la 
Semana Santa de Sagunto.

Se recuerda a los fotógrafos/as y prensa acreditados/as por la Cofradía que los actos que esta realiza, son de carácter 
religioso y que merecen el máximo respeto y decoro por parte de  las personas ajenas a las procesiones.

Por lo tanto se les recomienda que:

 Es obligatorio llevar visible la credencial acreditativa de fotógrafo/a y/o prensa autorizado/a. 

 Se fija una fianza de 8 € por motivos de organización, que será devuelta una vez finalizada la Semana Santa.

 Solo los arregladores podrán llamar la atención a los fotógrafos/as y en su caso podrán expulsar del acto a

aquellos/as que no tengan o lleven visible la tarjeta acreditativa. Al primer requerimiento de un arreglador se 

le obedecerá sin discusión, cualquier discrepancia con el mismo será comunicada al finalizar el acto al 

encargado de la junta.

 La vestimenta del fotógrafo/a ha de ser acorde a un acto serio y ceremonioso. 

 Lo importante es el acto en sí, no se puede pretender que los participantes posen o desvíen su atención a 

requerimientos del fotógrafo/a.

 No se puede circular entre las filas procesionales 

 El fotógrafo ha de pasar lo más inadvertido posible, no solo entre los cofrades, sino también entre el público 

asistente.

 Respetar el trabajo del resto de compañeros/as fotógrafos/as.

 Los comentarios se harán siembre en voz baja, y sin distraer a cofrades o público asistente.

 No se pueden atender peticiones personales de cofrades para ser fotografiados durante el acto procesional, 

que interfiera en el desarrollo del mismo. 

 No está permitida la utilización de drones aéreos, en caso de necesitarlos, deberá solicitarse con antelación 

del inicio de la Semana Santa y se deberá de contar, además de los permisos legales necesarios, un seguro 

especial, un trazado del recorrido, y la autorización expresa de la junta directiva.

 No está permitida la instalación de cámaras en elementos procesionales, sin autorización expresa de la Junta 

Directiva.

 El /la fotógrafo/a encargado/a de realizar el reportaje a la Mayoralía del año, tiene preferencia a la hora de 

fijar una posición preferente.

 En caso de necesitar apoyo técnico o instalación de elementos como pantallas o focos en los lugares de culto, 

se le solicitara con antelación de un mínimo de 24 horas al encargado de arregladores para que lo pueda 

autorizar e indicar si el lugar solicitado para tal instalación o posicionamiento es posible. En ningún caso 

dicha instalación podrá perturbar el normal desarrollo del acto.

 Los fotógrafos/as autorizados/as pondrán a disposición de la Cofradía una selección de sus trabajos para ser 

exhibidos en la web de la Cofradía o expuesto en exposiciones que esta realice.




